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Doña Leonor Caballero Lacave, Teniente de Alcalde Delegada de Gestión Urbanística,  conforme a la 

propuesta de resolución que me formula el Jefe de la Unidad Administrativa, y en el uso de las competencias 

delegadas por el Sr Alcalde conforme al Decreto 2023/4293 de 26 de Junio de 2023, he resuelto dictar con 

esta fecha el siguiente  DECRETO: 

   

Dada cuenta del Oficio remitido por la Demarcación de Costas Andalucía relativo al inicio del procedimiento 

de rectificación del dominio público marítimo-terrestre, en la Playa de la Puntilla, entre los hitos M5 y M11, 

solicitando Informe al Ayuntamiento y publicación del acuerdo en el Tablón de Edictos Municipal y 

adopción de acuerdo de suspensión de otorgamiento de licencias en el ámbito afectado. 

 

Visto el informe técnico de la Asesoría Jurídica que determina:  

 

PRIMERO.- Establece el artículo 19 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Costas: 

 

Artículo 19 Incoación 

 

1. El deslinde se incoará de oficio o a petición de cualquier interesado, y será aprobado por la 

Administración General del Estado. El plazo para notificar la resolución de los procedimientos 

de deslinde será de veinticuatro meses desde la fecha de publicación del acuerdo de incoación del 

expediente de deslinde (artículo 12.1 de la Ley 22/1988, de 28 de julio). 

 

2. En caso de iniciación a instancia de parte, esta deberá abonar las tasas que correspondan. Estos 

deslindes se tramitarán con carácter preferente. 

 

3. A efectos de la incoación del expediente, el Servicio Periférico de Costas remitirá a la  Dirección 

General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar una propuesta que contendrá un plano de 

delimitación provisional del dominio público y de la zona de servidumbre de protección, 

acompañada de cuantas fotografías y datos sean necesarios para la justificación de la propuesta. 

 

A la vista de dicha propuesta, se ordenará, si se estima procedente, la incoación del expediente. 

 

SEGUNDO.- Por su parte, el artículo 20 establece los efectos de la incoación del acuerdo de deslinde: 

 

Artículo 20 Efectos de la incoación 

 

1. La incoación del expediente de deslinde facultará a la Administración General del Estado para 

realizar o autorizar, incluso en terreno privado, trabajos de toma de datos y apeos necesarios, sin 

perjuicio de las indemnizaciones que sean procedentes por los daños y perjuicios causados y a 

resultas del deslinde que se apruebe definitivamente (artículo 12.3 de la Ley 22/1988, de 28 de 

julio). 

 

2. El acuerdo de incoación del expediente de deslinde implicará la suspensión del otorgamiento de 

concesiones y autorizaciones en el dominio público marítimo-terrestre y en su zona de servidumbre 

de protección, a cuyo efecto deberá publicarse acompañada de plano en que se delimite 

provisionalmente la superficie estimada de aquél y de ésta. Asimismo, en aplicación de lo establecido 

en el artículo 56.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, se podrá acordar la adopción de las medidas provisionales que se 

estimen oportunas para asegurar la eficacia de la resolución del procedimiento de deslinde. 
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Esta suspensión no se aplicará al otorgamiento de concesiones y autorizaciones para la ocupación de 

bienes que tengan el carácter indubitado de dominio público marítimo-terrestre. 

 

La resolución del expediente de deslinde llevará implícito el levantamiento de la suspensión y de las 

medidas provisionales adoptadas. 

 

TERCERO- Finalmente, el artículo 21 regula el procedimiento de tramitación del deslinde, señalando el 

apartado 2, letra b) que una vez incoado el Expediente de deslinde se procederá a: 

 

b) La solicitud de informe a la comunidad autónoma y al Ayuntamiento respectivos, remitiéndoles a 

tal efecto copia de los planos de emplazamiento y delimitación provisional del dominio público y de 

la zona de servidumbre de protección y de la documentación catastral. Transcurrido el plazo de un 

mes sin que se reciba el informe se entenderá que es favorable. En la solicitud que se curse al 

Ayuntamiento se incluirá la petición de suspensión cautelar del otorgamiento de licencias de obra en 

el ámbito afectado por el deslinde. 

 

Por cuanto antecede, y en base a las razones señaladas, procede dictar acuerdo de suspensión de 

otorgamiento de licencias en el ámbito afectado, en los siguientes términos: 

 

Suspender por el plazo máximo de 24 meses desde la fecha de publicación del acuerdo de incoación 

del expediente de deslinde, el otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas 

en todo el ámbito afectado, en los términos del artículo 21 del Reglamento de Costas, por incoación 

de expediente de rectificación del deslinde del dominio público marítimo-terrestre de la Playa de La 

Puntilla, entre los hitos M5 y M11. La suspensión acordada se extinguirá, en todo caso, con la 

resolución del Expediente de rectificación del deslinde. 

 

CUARTO.- El órgano competente para acordar la suspensión es la Teniente de Alcalde Delegada del Área 

de Gestión Urbanística, por aplicación de la competencia residual prevista en el artículo 2.3.3 del Decreto 

2023/4293, de 26 de junio, de delegación de competencias. 

 

QUINTO.- El acuerdo de suspensión del otorgamiento de licencias deberá publicarse en el tablón de edictos, 

portal de trasparencia y página web municipales, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 

 

A la vista de lo cual, en uso de las facultades que me confiere el Decreto 2023/4293 de 26 de Junio de 2023, 

sobre delegación de atribuciones,  HE RESUELTO 

 

1. SUSPENDER por el plazo máximo de 24 meses desde la fecha de publicación del acuerdo de 

incoación del expediente de deslinde, el otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias 

urbanísticas en todo el ámbito afectado, en los términos del artículo 21 del Reglamento de Costas, por 

incoación de expediente de rectificación del deslinde del dominio público marítimo-terrestre de la Playa de 

La Puntilla, entre los hitos M5 y M11. La suspensión acordada se extinguirá, en todo caso, con la resolución 

del Expediente de rectificación del deslinde. 

 

2. PUBLICAR el acuerdo de suspensión del otorgamiento de licencias en el tablón de edictos, portal de 

transparencia y página web municipal, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz. 

 

3. Dar cuenta de la presente resolución a los efectos procedente a los Servicios de Medio Ambiente e 

Infraestructura y Urbanización. 
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4. Contra la anterior resolución, que pone fin a vía administrativa, podrá interponerse, sin que puedan 

simultanearse, los siguientes recursos: 

 

a). Reposición: con carácter potestativo, ante este mismo órgano, en el plazo de un mes, a contar desde 

el día siguiente a su notificación. Se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su 

presentación sin notificarse su resolución. (artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas). 

b). Contencioso-Administrativo: en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a  esta 

notificación, o bien en el plazo de dos meses desde la notificación de la resolución del  Recurso de 

Reposición, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cádiz, a tenor de lo establecido en 

los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio. 
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